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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia.......-.. año 50 ptaa.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 *
Extranjero: • 22‘50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín ,

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loe números que se reclamen después de transcu- 
Tridos cuatro diat desde su publicación, sólo ce ser- 
rkán al precio de venta, o cea a 35 edutimoa loe 
M afio corriente y a 65 los de anteriores.

FMCIO1 DE LOS ANUNCIOS
geíew for cade palabra. Al eritísS 

íeMapaísrá un sello móvil de 96 cíntimos por es&a 
lasermón.

Loe anuncioe obligados al pago, «ólo se Uiertew&A 
previo abono o cuando haya persona en la capital qsd 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goben 
nador, por oficio; exceptuánaose, aegún está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regida.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem-.ax 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Isa- 
prenta del Hospicio.

BOLETÍN OFICIAL
Las dlapos

ETinoia de 
s después

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

&B6 layas obligan en la Península, Islas adyac. atur, Canarias y te- 9 inmediatan-inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bíterloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, los veinte días Á BOij ít ÍN Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplo en el litio ¿ti 
uo su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 7 ooatumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, . . , „ ,,. . . , x i j x Los Sres. Secretarios cuidarán, liajo su más estrecha responiabllí»
iclonea del Gobierno son obligatorias para la capital de V de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
sue que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ax fia»1 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley da 3 y de nada ReinHítre 

noviembre de 1887). i «emenre.

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 249.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con esta fecha me ausento de la 
provincia, quedando encargado interinamente

mando civil de la misma el Excmo. Sr. Pre
sidente de laJ Excma. Audiencia Territorial 
ñ- Eduardo Alonso y Alonso.

Eo que para general conocimiento se hace 
Publico en este periódico oficial.

Zaragoza, 17 de enero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 223.
CIRCULAR

Conforme a lo dispuesto en los arts. l.°, 2.° y 
; de la vigente ley de Reuniones de de ju- 

ni° do 1880, se pone en conocimiento de las Al
Caldías de esta provincia, que las asociaciones 

Particulares que deseen celebrar alguna reu- 
n,du pública, no necesitan la autorización de 
es^e Gobierno civil, por estar en vigor las ga

rantías constitucionales, y a quien tienen que 
remitir los escritos de solicitud, es a los Alcaldes 
respectivos, que es a quien corresponde autori
zar o denegar la celebración del acto.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Alcaldes.

Zaragoza, 15 de enero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 248.
Jimia provincial de Beneficencia.

Acordado por esta Junta, en sesión de 17 del 
pasado noviembre, la instrucción del expedien
te requerido para proceder a la devolución de 
la fianza constituida para responder de su car
go por el que fué Secretario-Administrador de 
la misma D. Román Bauluz Zamboray, en cum
plimiento de lo dispuesto por la R. O. de 14 de 
febrero de 1919, se anuncia en este periódico 
oficial, a fin de que todos aquellos que tuvieren 
que presentar alguna reclamación contra el 
mismo lo verifiquen ante la propia Junta en el 
plazo de dos meses.

Zaragoza, 16 de enero de 1932.
El Gobernador-Presiclente.
Carlos Montilla Escudero.

M.C.D. 2022
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Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D. Adolfo Usón Gracia, Jefe de Contabilidad de la Intervención de Hacienda de esta provincia;
Certifico: Que según resulta del libro auxiliar de cuentas corrientes que, por el impuesto 

de Minas, correspondiente al año 1931 lleva esta oficina, las concesiones mineras que en 31 de 
diciembre próximo pasado no han satisfecho su canon anual para el citado año 1931, son las que 
a continuación se expresan:

NOMBRE DE LAS MINAS
TERMINO MUNICIPAL EN 

QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS
CANON 
anual.

Pesetea.

Gorka .. ................................
Imanol .. ............... . . .  ...,
Segunda Ebrea ...................
Pequeña.................. ,... .
Grande . .. ........... ............
La Rica ........................... .
Hermosa ....................... ... .
Coldobika ............ .
Confianza................ , .. ,.
Esperanza . ................... . .
Mora .... ......................... .
Ampliación a la Mora . ...
Abando ...............................
Karmele...............................
Josefa 2.a.............................
Mercedes .............................
Garlitos .........................   .
Anita ,.. , ....................... .
Rectificación a Rosita........
Demasía a Garlitos y Anita .
Pilar .....................................
Carmelina ....................... ..
Isabel .............. .. ... . .........
Vicenta .................................
La Negra ............  , . . . .
Corza A................ .  .. ...........
Corza B.......... ..,, ..........
Casualidad...........................
Santa María de la Paz y Car

men......... .................. .

Biel.........................
Idem.......... .  ,. 

Fayón .. . . .............  
Tabuenca ................

Idem
Idem..................
Idem . .,. ,..., 

Biel.........................  
Tabuenoa

Idem ................
Calcena . ......

Idem
Biel .......................

Idem . .. .
Mequinenza............
Tórrela paja.......... .

Idem...................
Idem....................
Idem .. . . . .........
Idem ......... ... . ..

Ambel ............. . ...
Idem...................
Idem ..........
Idem.... .  ..., 

Morata de Jiloca .,. 
Codos y Tobed .. ..

Idem . .., ....  
Torralba de Ribota.

Tórrela paja, Bijues- 
ca y otros.........

D. Manuel de Uribe ... ....
El mismo . .. .........................
Compañía Minera del Ebro ..
D. Enrique de Bordóns.........
El mismo ,.. ., ............. . .
El mismo...............................
El mismo..................... . . ... . .
D. Manuel de Uribe ...... .
D. Enrique de Bordóns .. . ..
El mismo ............ . ...................
El mismo.....................
El mismo.......... . ................
D. Telesforo de Uribe ............
El mismo ........ ..............
D. Joaquín Oliver............ ....
Carbonífera de Mamblas ........
La misma ................. .....
La misma.............. ..................
La misma ................................. ..
La misma ., ., .....................
D. Miguel Gracia Mayandía ..
El mismo .. ... ............... .... ..,,
El mismo .................................
El mismo ..................................
D. Enrique Gosalves   ...
D. Joaquín de Lara.................  
El mismo ............................. .  .,
D. Emilio Romero Vázquez . .

D. Francisco Mesa Salvado ...

288
162
812
630

1.134
324
300
840
252
324
498
156
525
540
184

52
500
160

3.292
32

216
210
210
150
360
600
600

48

4.000

Y para que conste y remitir a la Administración de Rentas públicas de esta provincia^11 
virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Real decreto de 23 de mayo de 1911, en consonan018 
con ,’o prevenido en el artículo 5.° de la ley de 29 de diciembre de 1910, expido la present0, 
visada por el señor Interventor, en Zaragoza, a 9 de enero de 1932. — Adolfo Usón. — *s 0 
bueno.— P. O., (ilegible).

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal Supremo.
CIRCULAR

El Excmo. Sr.: Ministro de Justicia se ha servido 
remitir a los ilustrísimos señores Presidentes de las 
Audiencias una Orden directa y oportunamente en
caminada a lograr las garantías del juicio ora! con
forme al espíritu y letra de la ley de Enjuiciamiento 
criminal que desde la vieja fecha de 14 de septiem
bre de 1882 regula en España materia tan delicada 
v espinosa.

Va en esa Orden el caudal de experiéheia que una 
vida dedicada al noble ejercicio de la profesión de 
Abogado puede poner al servicio de la ley, función 
augusta a la que el Ministerio fiscal ha sabido rendir 
siempre, no ya ferviente acatamiento, sino solicitud 
constante y empeño hondamente sentido de servirla.

i or eso es deber inexcusable de la Fiscalía ge- 
peral de la República llamar la atención de los se- 
nores riscales sobre los claros términos y acertados 
inandatos de la Orden mencionada, para que dentro 
<el legal ejercicio de su función acusatoria, guar- 
' adora de los derechos de la sociedad, celen cuidado- 
sanrente para no crear obstáculos al libre desenvolvi- 
mienlo de la defensa individual, integradora de los 

respetables derechos ciudadanos.
inQa P,uesta en acta del resultado de las pruebas; la 
,se,cion en ella de las preguntas o repreguntas re- 

^zadas por el Presidente del Tribunal; la repro- 
v cejon textual de las conclusiones de las partes, 

^"-^Snación de los fundamentos de hecho y de
,yn qu.e acusaciones y defensas apoyen sus 

tCS-S de discusión, constituyen elementos 
insustituíbles para la recta e imparcial 

cíe- ii1,Jtrac!On de la justicia, que a que tales espe- 
la ca niediante el acta, a las altas esferas de 
con e|aC,-'in’ 'la'?,de contribuir los señores Fiscales 
no está11!'?8 Patriótico afán; bien persuadidos de que 
tistro 'i a consecución de lo que el Excmo. Sr. Mi
sino pn,eíen , y órdená en lo atinado del mandato, 
ConstarJ!Ur eSt-e tenga\ Jentro de la vida judicial, 

y c eficacia y posi^vo cumplimiento.
nXe oí)lViUe )a ^:rden a esta circular se refiere 
res Fisc- i a a ^rata labor de dirigirme a los seño- 
le> (|l a es' aprovecho el momento para encarecer- 
^Itacies } ■ ° trance consigan, utilizando las fa- 
,a cofreceU1TPecCÍ®n. sumarial que la ley les otorga. 
1110 di'mn"*1! r C dOS Varios procesales tan notorios co- 
^ienes iV * C censura: la toma de declaraciones por 
binario " S°n Juez y la duración prolongada del

a,itor (jgli ,máculas se expresó implacable el 
la p.ro ■ ■ ' ituaria en el preámbulo famoso con

niucho r|, r?1" 7 abrillantó; pero es lo cierto, por
!r,s Jueces'' el confesarlo, que perdura el que
Pies y Va‘.. al)rumados por el cúmulo de sus múlti-
niUch'as a;ra?as .atenciones, deleguen la práctica de

con en personal subalterno que “a
L Procesado y los testigos, no siempre 

fidelir/1?1! Pensamiento ni retrata con per-
T' Jrraiy a< i rS Impresiones de cada uno”,, dando
■"’^F'-al o'-'V/i* 'ectuoso a lo que debiera ser obra
. Por Jn aiaa con ri esmero más pulcro, 
h^'da de] r,Ue tuca a 1a duración de los sumarios.

tonsio- '"rtcJ0 (lc perjuicios que evidentemente
‘ so para el procesado, raro será el proce-

------------ ----------------------------------------------------------  

dimiento que termine ante el instructor dentro de 
aquel plazo de dos meses que, como regla general 
a seguir y cumplir, indica el articulado regulador 
del proceso criminal. Parece que la fuerza podero
sa de una tradición funesta dificulta el pronto con
cluir de diligencias que la buena voluntad, persua
dida del respeto que el inculpado merece, debiera 
acordar en breve y discreto plazo.

I lay, pues, que remover cuantos obstáculos se opon
gan a que la justicia criminal se discierna pronta y 
acertadamente. A procurarlo y conseguirlo tienden 
la Orden del excelentísimo señor 'Ministro y esta 
Circular; y por ello encarezco a los señores Fisca
les que. penetrados de la finalidad perseguida, la 
plasmen en la realidad de la vida judicial del país, 
poniendo a contribución para ello las relevantes con
diciones que los distinguen.

De la presente encarezco a- V. I. me acuse el opor
tuno recibo.

Madrid, 11 de enero de 1932.^—Gabriel M. de 
Aragón.
Señores Fiscales de las Audiencias de...

(“Gaceta” 13 enero 1932.)

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Dirección general de Correos.
Convocados exámenes para cubrir 500 plazas de 

aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Carteros urba
nos. por Orden ministerial de 17 de octubre de 1931 
(“Gaceta” del 24). se dispuso en el apartado séptimo 
de la misma que los mencionados exámenes comen
zaran al siguiente día hábil de haber transcurrido tres 
meses naturales, a contar de su publicación en la 
“Gaceta de Madrid”; sin que por el gran número 
de solicitudes presentadas, y cuya clasificación total 
no se ha podido llevar aún a efecto,, se haga posi
ble, el cumplimiento del mencionado precepto minis
terial. ‘

En su virtud, y en uso de las atribuciones que se 
me confieren por el apartado quince de la precitada 
disposición ministerial, he tenido a bien disponer:

Queda prorrogado hasta el día 10 del próximo mes 
de febrero el comienzo de los exámenes para aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de Carteros urbanos, 
publicándose en la “Gaceta de Madrid” la lista de 
examinandos, de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 17 de octubre
de 1931.

Madrid. 12 de enero de 1931. — E1 Director

(“Caceta” 13 enero 1932).

Junta provincial del Censo 
de Zaragoza.

electoral

Presidencia.
En cumplimiento de lo dispuesto _

de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 

en la regla 17

Censo electoral en el bienio de 1932-1933, recibidas 
hasta la fecha,, para que los que se consideren perju
dicados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
en el plafro de diez días, en la forma prevenida en el 
artículo 12 de la ley Electoral vigente.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1931, — El Presi
dente, Eduardo Alonso.

M.C.D. 2022
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LUCENT.—Presidente, D. Ernesto Palacín PuyoL 
como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Francisco Galán Gratal, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Mauricio Navarro T^rez, como ex Juez 
municipal; D. Lázaro Casanova San y D. Alejandro 
San Zapater, como contribuyentes por territorial; don 
Pedro 'Ara Artero y D. Juan Gil Román, ídem por 
industrial.

Suplentes: D. Dionisio Romeo Lacosta, como Con
cejal; D. Ivo García San, como ex Juez; D. Jerónimo 
Chicapar Soler y D. Mariano Navarro Romeo, como 
contribuyentes por territorial; D. Angel 'Martínez 
Castañer y D. José Arquillué Bailo. ídem por in
dustrial. , , •

Secretario, D. Antonio Caballero Martín.
UNDUES DE LERDA. — Presidente, D. Gabriel 

Roncales Arilla, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Felipe Arbea Campo, como Con

cejal de mayor número de votóí.
Vocales: D. Vicente García Polite, como ex Juez 

municipal; D. Pedro López Ruesta y D. Francisco 
Arboniés Arbués, como contribuyentes por territorial; 
D. Alberto Salvo Marco. ídem por industrial.

Suplentes: D. Félix Moliner Ruesta. como Conce
jal; D. Julián López Pérez, como ex Juez; D. Juan 
M. Longás Giménez, y D. Juan Moliner Ruesta, co
mo contribuyentes por territorial; D. Crescencio Sal
vo Ortiz. ídem por industrial.

Secretario, D. Hilario Vinuesa Ayllón.

SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.
Incluidos en el alistamiento para el año actual 

los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos en 
el caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan en sus 
respectivas Alcaldías, los días 3I del actual, I4 
y 21 de febrero, a fin de presenciar las operacio
nes de rectificación y cierre del alistamiento; ad
virtiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

229 Epila. — Guillermo Hampft, Stoklosa 
José Pérez Abejer, Manuel López Morente, 
Francisco García Torres y Segundo Izquierdo 
Acero.

232 Atea. — Manuel Cester Lavilla.
233 Herrera de los Navarros. —Pascual Gra

cia Muñoz.
236 Malanquilla. — Manuel Cisneros Marín. 
238 Codo. — Cirilo Ferrer Tolón.
241 Jaulín. — Juan Duba! Gabarro.
242 La Zaida. — Mariano Linares Alegría y 

Sandalio Majuelo Guzmán de Pelegrín y Gaya.
243 Cinco Olivas. — Agustín Pandos JMon- 

forte.
245 Utebo. — José Alvarez Ibarz y José-Joa- 

quín Salvatierra Laspeñas.
♦ ♦ *

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan ‘fonmar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a

todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

235.-— Acered
237.— Romanos

Elección de Vocales.
237.— Romanos.— El 24 dol actual, de 10 a 12.

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
le cada Ayuntamiento de los que a continuación 
3C mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos laí 
'eclamaciones que estimen convenientes.
Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo

res y acreedores
228.— Balconchán

Presupuesto ordinario.
238 - Codo

Repartimiento general de utilidades.
239 .— Farlete
240 .— Bárboles

Alhama de Aragón. N°. 1S9.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Regla

mento de 14 de julio de 1924 sobre Obras y 
Servicios municipales, de acuerdo con lo orde
nado en el Estatuto municipal declarado vigente 
y conforme se halla acordado en el correspon
diente expediente al efecto, se baila expuesto al 
público, por término de quince días, en la secre
taría de este Ayuntamiento, el proyecto facul
tativo y pliego de condiciones formulados para 
la construcción de nuevo lavadero público en 
esta localidad, con el fin de oír reclamaciones 
acerca de la conveniencia de estas obras. •

Alhama de Aragón, 13 de enero de 1932.--Ll 
Alcalde, Félix Tarodo.

Montón. N.° 230.
Propuesto por la Comisión de Hacienda y 

acordado por este Ayuntamiento la habilité' 
ción de un crédito de seis mil pesetas al capí" 
tulo 7.° art. 1.® abastecimiento de aguas po^ 
bles, di 1 presupuesto ordinario prorrogado a 
1931, que ha de ser cubierto con el superavi , 
resultante en la liquidación del presupues 
del ejercicio anterior, se hace público P01*^ 
tiempo y a los efectos de los artículos 11 y ' 
del Reglamento de la Hacienda municipal ' 
gente.

Montón, 13 de enero de 1932. — El Alca! , 
Manuel Mufioz.

M.C.D. 2022
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Caspe. N.°21.
Extracto dé acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento de Caspe, desde primero de 
agosto del corriente año hasta el día de la fecha.

(Conclusión). — Véase el B. O. de 15 del actual.
A propuesta del Concejal señor Valls, se acuer

da que por el señor Aparejador municipal se 
proceda a la confección de un completo proyecto 
de lavadero, para aprovechar las aguas sobran
tes del surtidor, solicitando, en su día, de la 
Excma. Diputación provincial de Zaragoza, la 
subvención necesaria para la ejecución del pro
yecto.

También se acordó que el examen previo para 
la adjudicación de becas a los niños pobres, se 
verifique, a ser posible, dentro del presente mes, 
poniéndose de acuerdo el Ayuntamiento con el 
profesorado del Colegio de segunda enseñanza.

Sesión del día 27 de septiembre.—Aprobada el 
acta de la sesión anterior, se acordó lo siguiente:

Darse por enterados de las disposiciones ofi- 
ckdes aparecidas durante la semana, en cuanto 
afectan a la Corporación.

Celebrar segunda subasta para el arrendamien
to <lel edificio municipal que se destinaba a Tea
tro. el día I5 del mes de octubre, bajo el mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la primera 
}" que resultó desierta.

, Quedar enterados de las 'favorables contesta
ciones de los ]>ueblos de Maella. Samper de Ca- 
landa. Sástago. Nonaspe y Bujaraloz, adhirién
dose a las gestiones .que se practican para la 
creación en Caspe de un Instituto local de se
gunda enseñanza.

Pasar a informe de la Comisióm de Fomento 
instancia de varios vecinos sobre trazado que 
debe darse a la carretera de Caspe a Valdeal- 
gorfa.

Conceder autorización para obras al vecino 
Joaquín Crespo Cirac.

Prestar aprobación al presupuesto del Hospi
tal. por su Junta administradora, importante pe
setas 6.578. y que por triplicado se remita a la 
superioridad, para su aprobación definitiva.

Que el Concejal señor Sauz, acompañe a los 
señores Lnspector de primera enseñanza y Profe- 
^r señor Francés, en su anunciada visita a la 
■Escuela municipal del barrio de Zaragocela.

A ruego del Concejal señor Latorre, que por la 
.residencia se dé orden al señor aparejador mu- 

uicipal para que active la confección de planos 
) demás documentos que sean necesarios para la 
^ueionalizació'ni de las Escuelas municipales de 

aragoceta y la Herradura, así como por la sub- 
^encion por los de Zaragoceta y Percuñar.

^.ue por la Comisión de Fomento se estudie e 
1 01n.1e respecto de la cantidad con que deban 

f^'nr>buir los propietarios de fincas béneficia-
■‘-■s por 1a construcción y reparaciones importam-
s rm los caminos.

piopuesta de la Junta administradora del
t|UC P?r el Ayunt^nIie”to sc 

h-o-a Excma. Diputación provincial que ella se
^rgo del referido establecimiento bené- 

Ca .C°n el car;icter cle Hospital del partido de
(|uc conste en acta el agradecimiento 

t la C orporación al Teniente de alcalde v Dipu- 
p-e.f P10vincial D. José Pellicer Serrate. por sus

• iones a favor de tal pretensión.

Que sc anuncie el cobro del Repartimiento ge
neral, en su período voluntario, a partir del lo 
de octubre, en cuanto a los trimestres primero 
y segundo, y que los restantes se cobren, el ter
cero en noviembre y el cuarto en diciembre.

Darse por enterados y aprobar la adquisición 
de bastones de mando para los guardias muni
cipales, suprimiendo el uso del -sable.

Agradecer y darse por enterados de una carta 
del Diputado D. Darío Pérez, sobre gestiones pa
ra la creación en Caspe de un Instituto local de 
segunda enseñanza.

Que el señor Alcalde solicite del señor Juez 
de instrucción la venta para instalar en la planta 
baja de la cárcel del partido, del Colegio electoral 
de la sección segunda, distrito primero.

Sesión del 2 de octubre.—Aprobada el acta de 
la anterior, se acordó lo que sigue:

Darse por enterados de la correspondencia y 
disposiciones oficiales de la semana anterior, en 
cuanto afecta a la Corporación.

Autorizar al vecino Francisco Maranillo Mus- 
tieles para ejecutar obras.

Adquirir material eléctrico necesario para el 
alumbrado público.

Adjudicar definitivamente la subasta de pastos 
en el monte Vuelta de la Magdalena, por la can
tidad de 3-775 pesetas anuales, al único licita- 
dor, Sociedad local de Ganaderos.

, Quedar enterados del resultado del viaje ofi
cial del señor Alcalde al pueblo de'Samtolea, para 
gestionar la forma e» que pudiera llevarse a ca
bo la indemnización de los terenos que han de 
ser ocupados con el embalse, del pantano, y que 
los gastos realizados se abonen con cargo al pre
supuesto vigente.

Quedar enterados de haberse instalado el Cole
gio electoral de la sección segunda del distrito 
primero, en la planta baja de lo que fué cárcel 
del partido, y que se satisfagan los alquileres 
pendientes de otros locales destinados a semejan
te finalidad.

Quedar enterados, por el Concejal señor Sanz, 
del resultado de la visita de los señores Inspector 
provincial de primera enseñanza y Profesor de 
la Normal a la Escuela municipal de Zaragoceta, 
y que. coin’iorme a los datos suministrados por 
dichos señores, se solicite lo antes posible la na
cionalización de las Escuelas municipales de Za
ragoceta y la Herradura.

Requerir al vecino señor Albareda para que 
retire unos bloques de piedra que depositó en el 
camino del Capellán, y que dificultan el libre trán
sito por el mismo.

Aprobar la cuenta de cruzados con el agente 
en la capital durante el tercer trimestre del año 
en curso, con un saldo a favor ‘del Ayuntamiento 
de 3434'51 pesetas.

Quedar enterados de las distintas comunicacio
nes de los señores profesores de la localidad, 
dando cuenta del número de alumnos de ambos 
sexos que reciben la iñstruccióni en los distintos 
centros docentes.

Sesión del 11 de octubre.—Aprobada el acta de 
la anterior, se acuerda lo que sigue:

Qudear enterados de la correspondencia y dis
posiciones oficiales de la semana.

Igualmente qiiedan enterados de urna carta del 
señor Castro, sobre la creación en Caspe de un 
Instituto local.
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Que por la Comisión de Gobernación y la de 
presupuestos se estudie una proposición del ofi
cial de prisiones señor Casasús, ofreciendo sus 
servicios como encargado del Depósito muni
cipal. .

Conceder autorización para obras a los vecinos 
D. José María Morales, doña Concepción Fon- 
toba y doña Angela Ráfales.

Conceder la instalación de una luz en la calle 
de Goya, que tienen solicitada Iq s vecinos de 
dicha calle y que por la Comisión de Fomento 
se gire una' visita de inspección al alumbrado 
público y se proponga la subsanación de los de
fectos que en el mismo observe.

Conceder ampliación de beca al alumno de tal 
clase Antonio. García Jariod para continuar sus 
estudios de los tres últimos grados del bachille
rato. . .

Instruir expediente contradictorio para la ins
talación de una fábrcacdiae i hrriiia 
talación de una 'fábrica de harinas en la plaza 
de Ramón y Cajal conforme a solicitud del veci
no D. Domingo Cardona.

Denegar instancia de D. Antonio Borruey en 
la que solicita enajenación a su favor de una par
cela de terreno en los jardines de la Estación.

Aprobar la adjudicación a favor del industrial 
Sr. Calve por el precio de I.I45 pesetas la con
fección de nueve trajes y gorras de uniforme.

Darse por enterados de la situación de fondos 
municipales en 30 de septiembre próximo pasado 
con umi total de 20.666 pesetas.

Limitar a la Escuela municipal de Zaragoceta 
la solicitud de nacionalización, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento la amplié a la de la Herra
dura cuando lo considere procedente.

Colocar en las ventanas de la escuela de Zara
goceta así como un tejadillo que preserve de la 
lluvia la puerta de entrada, a la misma, y apro
bar la adquisición de un aparato Petromax, para 
las clases de adultos que en la misma han de 
funcioinar. .

Pasar a estudio de la Comisión 'de presupues
tos una instancia de los guardias y empleados 
subalternos municipales solicitando elevación de 
sueldos.

Satisfacer a la Junta de Regantes de Civán-, la 
suma de 61’25 pesetas que corresponden al Ayun
tamiento por el viaje realizado a Sanitolea.

Tomar en consideración instancias de Melchor 
Bielsa y de Iñigo Sauz, eini las que solicitan el 
cargo de ermitaño de Santa Quiteria. para en 
el caso de que presente la dimisión el que actual
mente lo ejerce.

Conceder aprovechamiento de agua a los soli
citantes Pascual Callao y Natividad Giménez.

Desestimar instancia de varios vecinos de la 
Plaza de la República en la que piden se de- 
iniegue determinada licencia de establecimiento 
en la expresada plaza, en atención a que el acceso 
del que motiva la solicitud será por la calle del 
Chorrio.

Vista una instancia de Zacarías Barrachina so
licitando gratuidad en los servicios médico-far
macéuticos que necesita su esposa, actualmente, 
en el Hospital con carracter de pensionada, se 
acordó resolver de conformidad con lo que el Re
glamento de tal centro benélico disponga.

Quedar enterados de las manifestaciones- que 
el Sr. Pi Suner en su reciente viaje a esta pobla

ción hizo al Sr. Alcalde relacionadas con la crea
ción del Instituto local y que conste el agrade
cimiento de la Corporación por las gestiones de 
dicho señor en ‘favor de tan importante mejora.

Comenzar seguidamente las gestiones para que 
quede lo antes posible a disponsición del Ayunta
miento local que se ofreció para instalar en él 
el Instituto local de segunda enseñaurza.

Sesión del 18 de octubre.—Aprobad^ el acta de 
la anterior, se acuerda lo siguiente:

Quedaron enterados de una disposición pro
rrogando hasta el I5 de noviembre el plazo para 
que los propietarios de fincas rústicas, presenten 
a las Juntas locales agrarias la declaración de 
todas las fincas rústicas qué posean.

Que se mamfieste a la Superioridad, en vista de 
la circulación pública, los días de ferias y merca
dos que aquí existen durante cada año.

Que se adquieran diez parejas de palomas para 
instalar un palomar en las ruinas del aintiguo 
castillo.

Que se tenga en cuenta, para en su día, la ins
tancia de D.a Aurora Miravete del traslado de su 
residencia a Madrid. •

.Agradecer al Sr. Paraíso sus ofrecimientos.
Se aprueban varias facturas.
Quedar enterados de no haber licitador en la 

segumda subasta de arriendo del edificio teatro 
del Ayuntamiento y que la Comisión de Presu
puestos vea la forma de utilización de los edifi
cios del Ayuntamiento que hoy no lo tengan. •

Que la Comisión de Gobernación estudie el 
contrato o contratos que el Ayuntamiento tenga 
con la sociedad que suministra el alumbrado.

Que la Comisión de Presupuestos estudie la re
organización de los servicios de la oficina.

Que por la misma Comisión se señale la canti
dad con que la Junta del repartimiento propone 
se gratifique al Interventor por sus trabajos en 
dicho documento.

Que se gratifiquen las horas extraordinaria» 
que se inviertan en el llene de cédulas personales, 
pagándolas en la forma que se expresa.

Quedar enterados de la conferencia tenida pnr 
una Comisión 'del Ayuntamiento con los PP. I rain 
ciscanos sobre los locales que ha de ocupar 
Instituto de segunda enseñanza, mostrando con 
formidad y aprobándose lo hecho, así como rau 
ficar lo acordado el día trece del que cursa, como 
contestación al escrito del Padre Provincial ( 
los Franciscanos. i .

Sesión del 25 de octubre.—Aprobada el acta < 
la arnterior se acordó lo siguiente: <a

Quedar enterados de la ley de defensa de 
República y que se publique por los medios ac*1-' 
tumbrados.

Delegar en él Alcalde de Reus para que 
presente a este Ayuntamiento en la reunión 
acreedores del Banco de Reus. , pe.

Se acuerda conceder autorización a Benito 
rales Blasco para efectuar una acometida a * 
cantarillado viejo. ylsl.

También se autorizó a Juliana Samper 1 .o 
para efectuar traslado de restos en el cenien 
de esta ciudad. 1 . . c0

Vista una instancia de D.a Francisca
Noel, solicitando autorización para 'eleC,je‘|a 
obras dé reparación en su casa de la plaza 
Soberanía Nacional y visto el in'forme del 
Aparejador muni'icipal y oidas las manifestac

M.C.D. 2022



D® LA PROVmaA DE ZARAGOZA 143

1- 
e
le 
a. 
ic 
a- 
él

ie

3- 
ra

je

je 
a

ra 
.10

lS' 
su

del Sr. Alcalde que había ya autorizado el apun
talamiento urgente necesario, se acuerda conce
der dicha autorización y aprobar las medidas de 
prevención decretadas por la Alcaldía.

Se acordó denegar instancia de Constancio Mu
ñoz Díaz, solicitando la planta baja del Tatro mu
nicipal. para dar funciones de varietés, por no reu
nir el edificio los requisitos legales precisos para 
dar espectáculos.

Se acuerda conceder autorización a Joaquín 
Repolles Valién para efectuar- acometida al al
cantarillado viejo. •

Leída una proposición de la Alcaldía sobre reor
ganización del servicio de recaudación municipal, 
se acuerda de conformidad con lo propuesto.

Dada lectura de un escrito recurso que el Pa
dre Provincial de los Franciscanos presenta a la 
Alcaldía, pidiendo la reposición del acuerdo muni
cipal adoptado en sesión del día 18 del que cursa, 
sobre reversión al municipio de las dependencias 
que ocupa actualmente la comunidad de referen
cia, se acordó desestimarlo y se comunica así a 
los interesados.
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Quedó enterada la Corporación de la existencio 
y situación de fondos en 23 del actual y que as
cienden a la cantidad de pesetas 37.819’26.

A propuesta del Concejal Sr. Valls se acordó 
hacer constar la protesta de la Corporación por 
escrito dirigido al Excmo. Sr. Gobernador civil 
por el R. p. Guardián de Franciscanos, cuyas ma- 
’ufestaciones están en desacuerdo con lo por el 
mismo convenido de manera amistosa con el Ayun- 
^miento, y que se informe al Gobernador por la 
Alcaldía según dicha Autoridad solicita, haciendo 
relación de la forma en que-en realidad se ha des
arrollado el asunto.

Se acordó adquirir un libro de actas para el 
'-unsejo local de primera enseñanza.

A propuesta dél Concejal Sr. Julve se acuerda 
Qje se sostengan por el Municipio los cargos de 
antinas y Ropero escolar y que se solicite la 

^orrespondiente subvención del Estado, consig- 
ando en presupuestos municipales lo necesario 

1 ara que tales instituciones funcionen con el de
coro que Caspe merece.
ra amhién se acordó la adquisición de pellizas pa

Os guardias municipales, y que tanto a éstas 
de a '°sjtrajes se les señale un tiempo mínimo 
mié ' 'drac’°n' previos los opdrtunos asesora-

e- 
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al-
■io

£0
í
13 

Oí

(las"Ua lnente se acordó adquirir placas esmalta- 
narj *a nunieración de las sepulturas ordi- 
1 ‘ as del ceme-nterio, las que habrán de llevar 

números 3.00I al 4.000.
4e‘laS1Un * (le noviembre.—Aprobada el acta 

0l anteribr, se acuerda lo siguiente:
dient^ T a estU(lio de la Comisión correspon- 
v ¿«1^ a disposición sobre deslinde de montes 
- ^hesas boyales.
c'én K(i q' enterados del traslado de una resolu- 
dose f'C Ministro de la Gobernación declarán- 
sobre 1UcO:mPetente para conceder la moratoria 

^ijar9!^0 a* ^anco de Crédito local.
nútiier 1 entrada a la casa de lenocinio por el 

Que"- de Ia P*aza de la República,
a estlldio de la Comisión Je Fomento 

vuelen anaa. de varios vecinos que solicitan se 
Se qj1 a "jir el desagüe de la calle de Dellicer. 

de ésta ''estlmai:? dos instancias de varios vecinos
c'!- las que solicitan la continuación de los

PP. Franciscanos en el edificio que ocupan pro
piedad del Ayuntamiento.

Quedar enterados de las notas de los alum
nos becarios del Colegio de segunda enseñanza 
de esta.

Se aprueban varias facturas.
Se adjudica a José .Rabinad el suministro de pe

llizas para los empleados subalternos del Ayun
tamiento, a razón de 70 pesetas cada una.

Que se adquiera un “Petromax‘< para la es
cuela municipal de Percuñar.

Que se adquieran los libros que figuran en la 
relación que se lee, importante 42 pesetas, j)ara 
los niños de las escuelas de Zaragoceta.

Sesión del 8 de noviembre.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acuerda lo que sigue:

Quedar enterados de la 'forma de reintegro de 
certificaciones; otra sobre revisión de contratos 
por arrendamiento de fincas rústicas.

Aceptar en principio la fórmula de convenio de 
los acreedores al Banco de Retís.

Se acepta la dimisión del Veterinario titular 
Sr. Guiral por su marcha a otra población em con
diciones ventajosas.

Para cubrir con carácter interino la anterior 
plaza que queda vacante, se nombra a D. Cesáreo 
Vinué.

Se acordó nacionalizar la escuela de Zarago
ceta.

Que se publique bando recordando la obliga
ción de los padres de llevar a los hijos a las es
cuelas para evitarse las multas correspondientes.

Que se consigne en el presupuesto del año 
próximo la cantidad que se crea precisa para el 
sostenimiento de la cantina y ropero escolar.

Denegar lo solicitado sobre ampliación del 
Grupo. Escolar. ■

Que se abonen a la “Sociedad Artístico Cul
tural" doscientas pesetas que se tenían concedi
das para ayuda del premio concedido al tema 
“Desarrollo integral de la economía caspolina”.

Se adjudica la construcción de 30 nichos a don 
José Camón, a razón de 44’25 pesetas cada uno, 
como mejor proposición.

Que se abra juicio contradictorio, por tiempo 
reglamentario, sobre la pretensión de D. Alejan
dro Miguel, que solicita autorizació-m para insta
lar dos motores eléctricos en su fábrica de aceite, 
sita en la carretera de Maella.

Quedan enterados de la llegada de diez parejas 
de palomas y que se hagan los gastos necesarios 
de instalación, agradeciendo a la Sociedad Ara
gonesa de protección a los animales y plantas 
el envío de las mismas.

Que pase a la Junta de Civán el folleto y carta 
sobre accidentes de trabajo em la agricultura.

Mostrar conformidad al proceder del Sr. Alcal
de sobre el escrito que elevó a la Superioridad 
sobre el deslinde de Caspe y Fraga y que se cons
tituya el correspondiente depósito para llevar 
aquél a efecto.

Se deniega la pretensión del P. Guardián de 
los Franciscanos, de dejar en suspenso el acuerdo 
de este Ayuntamiento de 7 del mes actual.

Que se investiguen los acuerdos de los Ayun
tamientos de los años I927, 28, 29 y comienzos 
del 30.

Que. se nombre Delegado especial de este Ayun
tamiento, para la mencionada investigación, a 
D. Saturnino Fustero, vecino de Zaragoza,
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Que se le comunique el nombramiento a dicho ,
interesado. 1

One se habilite un crédito de 500 pesetas pata 
los gastos de dicho señor.

Se nombra Abogado y Procurador a l) Ma
riano Riba y D. Tomás Falo, en el caso de llevar 
a los Tribunales a dos PP. Franciscanos, para la 
reversión al Ayuntamiento del edificio que ocu
pan, y que se hagan los correspondientes po
deres. . .. , ,

Que para llevar a cabo lo anterior, se dictamine 
por los Abogados señores Riba y Pirla. ,

Oue para en el caso de que no se consiguieia 
la "reversión del edificio de los brar-ciscanas al 
Ayuntamiento, la Comisión de Hacienda estudie 
cf medio de adquisición o construcción de un edi
ficio que sirva para Instituto.

Que para el supuesto de que se diera este caso, 
se "solicite de quién corresponda la revisión de 
las cargas contributivas. .

Queda enterada la Corporación de las mani
festaciones hechas a la Presidencia por persona
lidades que tienen interés en que se conceda a 
Caspe un Instituto y la próxima visita de un Ins
pector a los locales que han de servir para Iv.s- 
tituto. . .,

Hacer constar' la protesta de la Corporación 
por no haber asistido a una reunión particular, 
que se citó, un funcionario municipal.

Sesión del I5 de noviembre.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó lo que sigue:

Quedar enterados de la correspondencia y pe
riódicos oficiales de la semana.

Oue el señor Alcalde, en unión del Concejal 
señor Sanz. se trasladen a Zaragoza para asis
tir a una conferencia en la que se trate del asun
to del Ayuntamiento con- el Banco de Crédito 
Local de' España, abonándose los gastos por la 
Corporación.

Autorizar a Manuel Salas Gascón para cons
truir un corral en la calle de Cantarranas.

Tomar en consideración instancia de la U. G. T. 
solicitando subvención para material para dar en
señanza gratuita a los socios, acordándose pro
curar. de acuerdo con el Director del Grupo es
colar, que tales socios puedan concurrir a las 
clases de adultos, y que, de no ser posible, se 
conceda una cam-tidad para material de enseñanza 
al referido centro.

Prorrogar licencia concedida a ledro Maitin 
Alegría, para la continuación de una garita de 
churros en la plaza de la República, durante quin
ce o veinte días más. a razón de 2'50 pesetas

1 Pasar a in'íorme de la Comisión' de Fomento 
instancia de Manuel Caballnd Arpal. solicitando 
autorización de vertido en edificio de la calle de 
la Hilanza, . .

Aceptar en todas sus partes mtorme emitido 
por los Letrados señores Riba y Pirla, sobre la 
escritura otorgada por el Ayuntamiento y os 
PP. Franciscanos en el año I899 y que se entable 
la oportuna demamda. . , , • ■

Ovedar enterados del anuncio de la visita a esta 
población del señor Inspector provincial de Sa
nidad, y que se reúna para tal momento a la 
Junta local de Sanidad.
‘ A propuesta de la Comisión, se acuerda colocar 
20 luces en los distintos puntos designados en 
la relación por ella presentada.

Hacer constar en acta el agradecimiento de 
la Corporación al señor empresario del Teatro ' 
Coya, por la sesión gratuita de cine proyectada 
el jueves último, para los niños de las Escuelas.

Hacer constar en acta la manifestación del 
Concejal señor PeTTicer de adherirse a todos los 
acuerdos adoptados en las sesiones municipales 
a las que, por necesidad, se ha visto imposibili
tado de asistir.

Sesión del 22 de noviembre.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó lo que sigue: ,

Quedar enterados de la correspondencia y de 
las disposiciones oficiales de la semana anterior, 
en aquello que pueda afectar al Ayuntamiento

Qué por la ComisitSn- de Fomento se active el 
estudio de la habilitación de una nueva sala para 
Depósito municipal, y que se consulte a la Di
rección general de Prisiones la manera de obviar 
las dificultades que supone para el Ayuntamien
to la adecuada utilización del Depósito munici
pal para Cárcel del Partido. z

Acceder a lo solicitado por el vecino Pedro Bret 
sobre desviación de urna tubería, y concedeile. 
autorización para cerrar un solar en la calle de! 
Tomate. .

Desestimar instancia de Manuel Caballud Ar
pal. en solicitud de autorización para vertido de 
aguas. Ji

Pasar a estudio de las Comisiones de fomen
to y de Hacienda, instancia de Antonio Cirac Es- 
topañáifi', sobre arrendamiento por cuatro meses 
del Teatro municipal. „ |

Acceder a lo solicitado por la U. G. 1 • de Caspe 
en cuanto a que la revisión administrativa de 
la actuación de la Dictadura, que actualmente 
se está practicando, se contraiga a todo el tiem
po trascurrido desde el I3 de septiembre de 1923 
hasta la toma de posesión del Ayuntamiento re 
publicano, y denegar en cuarnto al resto de lo so
licitado en el mencionado escrito de dicha en
tidad. . . .

Dejar formado expediente de transferencia < c 
créditos presupuestarios por la cantidad total ce 
8.I76 pesetas, y que se exponga al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones.

Aprobación’, de varias facturas por el impor 
total de 3.326’30 pesetas. ,

Conceder una subvención al Grupo escolar 
niñas para adquisición de material docente, p 
igual importe a la que se concedió para e 
niños. ' _

Adquirir l.ooo placas de hierro esmaltado, pa - 
la numeración de sepulturas, por el precio <
40 céntimos una.

Que cuando haya de adquirirse cemento p- 
las obras municipales, se lleve a cabo 1a at.qu1- 
cióm previo concurso entre fabricantes o e * 
llistas, según la importancia de la partida I 
haya de comprarse. . •„

Aprobar el envío efectuado por la I/65" 
a la Dirección general del Instituto r/.r_ 
de L800 pesetas, para gastos de deslinde de 
mino jurisdiccional de Caspe y Fraga: 'lc>l,L'Ve
dóse la Comisión municipal que haya de p 
venir y acordámdo se oficie a Fraga para ffl 
ticos efectos. . . rain-

Aprobar e! nombramiento de D. Benign' ,, 
pos como escribiente temporero para la co 
ción de hojas de utilidades del répartimien » 
neral, con el haber de 5'50 pesetas diana .
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Quedar enterados del resultado, de la visita ofi- 
cíal del señor Inspector provincial de Sanidad.

Que por la Comisión de Haciemida se informe 
respecto de la conveniencia de adquirir una má
quina de sumar para las oficinas municipales.

Aprobar la gestión de la Comisión que fue a 
Zaragoza para continuar las negociaciones enta
bladas con el Banco de Crédito Local de España 
v también la nota de gastos presentada por la 
misma, que asciende a 23 pesetas.

A propuesta del Concejal señor Latorre, que 
por la Alcaldía se recuerde a los señores Con
cejales la obligación que tienen dé asistir a las 
sesiones municipales.

A ¡impuesta del Concejal señor Sanz, y con la 
adhesión umánime de los demás señores Conce
jales, se acuerda hacer constar en acta la idén- 
ti^cación de éstos con la ArcaMía-presid.encia, 
protestando de acusación injusta y tendenciosa 

, de que dicho señor Alcalde Presidente ha sido 
objeto por parte de determinado periódico.

I Sesión extraordinaria del 25 de noviembre.— 
Se aprobó el proyecto de presupuestos para 

|1932' cuyos gastos ascienden a 3 5 3.490'3 7 pese
ta* y a igual cantidad los ingresos.

t Se da cuenta de las Ordenanzas de arbitrios 
f impuestos municipales para I932, qye son igua- 

que las del corriente ejercicio, sin más dife- 
reiioa que el arbitrio de cerdos, de 0’25 pesetas 
e kilogramo, a l'lo pesetas, y la de los vinos. 
du^J'gura son 5 pesetas el hectolitro, se rebaja 

•■50. (lebiemdo exigirse solamente a los desti
nados a la venta.
Par^ ia ProPia iof'ma se aprueba la Ordenanza 
consf6 ■ .ro una contribución especial para la 
a Óá ,.uccion y reparación de caminos vecinales, 

del 50 por ciento del costo de la obra.
tuant'1) ?en SC acuerc^a- Por unanimidad, que, en 
verihr ° autOrtcen las disposiciones vigentes, se 
tos r ¿U^n POr ^a Alcaldía presidencia los concier- 
ciúnp CISUS- l-)ara cobro de toda clase de exac- 
dar tl.'?UniC1*-a*es t0^a vez clue habrá de redun- 
sara m /' Cn ,!avor (lel Ayuntamiento que preci- 
vecinrl^r""' numero d6 empleados como en el del 
istias 10 <1Ue Se evitara las consiguientes mo-

1,1 dese acuerda que tanto el proyec- 
ínip<nUI,UestO co,mo las ordenanzas rectifica-

CXl)ues^s al público por tiempo re- 
‘ ¡uellas'11 1 ’°S €fectos 'de reclamaciones por 

^ualnie 1 naS a .fj.uicnes pueda interesar.
'a Sesión (WrSe rat\fica el acuerdo tomado en 
"Q d fxr?? 'a ve'ntidós del mes actual aproban- 
111105 caniti1]1 Cnte de transferencia de créditos de 
Lr la . 1.a otros del presupuesto municipal

- 8-716 "csclas
15 la art - 6 noviembre.—Aprobada el ac- 
r Quedar c.? '01''! Se acucrda lo siguiente: 
^dones of v 1 de la correspondencia y dis- 

Parse D(,rKla es ^Parecidas durante la semana.
- '1|. ge^ernl '111tera<l°s de un oficio de la Direc- 

de ¡\. ' c., instituto Geográfico acusando 
, a el de»!? 1 ochocientas pesetas remitidas 

a * raga " 6 ^1 término de Caspe lindante 
•-'^pliar .

de L(l1 'luierd”,de 8 del que cursa en el 
?- ''"Ucuraa " e, Síndico otorgue poderes a

y M > d,e CasPe' i"nl" otros
^tión civil • para actuaciones de la ju- 

- crimmal, contencioso administra

tiva y demás expedientes y actos propios de un 
poder para asuntos judiciales de todas clases.

Quedar enterados del resultado de los análisis 
recientemente practicados con las aguas de los 
ríos Ebro y Guadalope.

Que por la Comisión de Hacienda se investigue 
la realidad de la pobreza alegada por el vecino 
Manuel Gil y que de resultar comprobada se le 
auxilie para que su hijo pueda concurrir al grupo 
escolar de niños desde el puente del Vado utili
zando el automóvil de línea de Caspe a Maella.

Autorizar a Mariano Callao para extraer pie
dra de la cantera del Rincón de la Barca .previo 
el pago del correspondiente arbitrio.

Autorizar a D. Alejandro Miguel el funciona
miento de dos motores eléctricos en la carretera 
de Maella con destino a fabricación de aceite por 
no haberse formulado oposición de nadie.

Autorizar a la Comisión de Hacienda para que 
previo estudio resuelva respecto a la actuación 
del Ayuntamiento como acreedor del Banco de 
Reus.

Pasar a estudio^ y resolución de la Comisión de 
Fomento, instancia de Francisco Muñiente Cris
tóbal sobre variación de entrada de una casa de 
lenocinio sita en la Plaza de la República.

Dar vista al interesado por cinco días de expe
diente remitido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia relacionado con incapacidad 
de I). Enrique Annaldos para el cargo de Concejal. 

. Quedar enterados de un escrito del Padre Pro
vincial de Franciscanos participando su discon
formidad con denegación de reposición respecto 
de acuerdo municipal anteriormente adoptado.

Aprobar uihj principio de provecto de lavadero 
público, formado por el Sr. Aparejador municipal ; 
dando cuenta del mismo a la Inspección Sani
taria provincial, solicitar la oportuna subvención 
para construirlo de la Excma. Diputación provin
cial y consignar hábilitamdo el correspondiente 
crédito en el presupuesto de I932 la cantidad que 
falte para realizar la obra.

Recordar a los señores Concejales la obligación 
de asistir a las sesiones conminando con la im
posición de las multas reglamentarias a quienes 
dejen de asistir a ellas.

Sesión del 6 de diciembre.—Aprobada el acta de 
la sesión anterior, se acuerda lo siguiente :

Quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones oficiales aparecidas durante la semana 
anterior y solicitar la convalidación de" la fran
quicia postal de que disfruta este Ayuntamiento.

Quedar enterados de las calificaciones obteni
das por los alumnos becarios del Colegio de se- 
gumla enseñanza, y de la situación de fondos 
municipales en 1.” de octubre por la suma de pe
setas 50.875’74. 1

Adquirir un equipo cumpleto de desinlector v 
una mascarilla respiratoria. • '

Desestimar escrito •formulado por la Unión Ge
neral de I rabajadores de Caspe contra la capaci
dad para el cargo de Concejal D. Enrique Arnal- 
dos Buisan en atención a que el Ayuntamiento 
no puede legalmente admitir dicho "recurso por 
tratarse de causa de incapacidad que en el su
puesto deque existiese no es sobrevenida sino que 
hubiera existido también ya en el momento de 
la proclamación y no se había formulado el re
curso dentro del término determinado en el ar
tículo 20 del Reglamento de procedimiento mu
nicipal de 23 de agosto de I924; todo ello además
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de que toda acción habría prescrito por el trans
curso de más de quince años desde que se dió el mo
tivo de- incapacidad1 alegado.

Conceder dos metros de terreno a Miguela Pia- 
zuelo Frau en la parte antigua del Cementerio 
y la autorización municipal necesaria para tras
lado de restos mortales a dicho terreno desde la 
sepultura número 2.38I, previo pago del impuesto 
establecido y de la autorización del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia por cuenta 
afecta al traslado referido.

Subvencionar con ocho pesetas mensuales a 
Manuel Gil para que su hijo Manuel Gil Sanahu- 
ja; pueda utilizar el automóvil de línea de Caspe 
a Maella desde el Puente del Vado para asistir a 
las clases del Grupo escolar.

Solicitar de la autoridad Superior el correspon
diente informe técnico para conocer las condicio
nes en que se encuentra el Teatro mumicipal en 
relación con las exigidas por el vigente Regla
mento de espectáculos públicos.

Aprobar varias facturas.
Desestimar escrito de la Unión General de Tra

bajadores de Caspe, en el que se insiste sobre la 
petición ya deducida en otro escrito de fecha 18 
de moviembre último ya que el Ayuntamiento lle
va ya en tramitación el asunto a que ambos se 
refieren.

Solicitar que por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia se realice el estudio de una carre
tera de Caspe a Valdealgorfa y que se de trasla
do de este acuerdo a la Alcaldía de dicha pobla
ción por si su Ayuntamiento lleva conveniente 
formular idéntica solicitud de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Teruel.

El Concejal Sr. Latorre proponte al Ayunta
miento el arreglo inmediato, siquiera sea con el 
carácter de provisional, de varias calles de la po
blación que se encuentran en pésimo estado.

Dada cuenta de un escrito de D. José Pellicer 
Serrate, participando al Ayuntamiento haber ñr- 
gresado en arcas municipales la cantidad de cua
trocientas veinticinco pesetas como pago del ar
bitrio que corresponde al vino cosechado por el 
mismo en la cosecha de I930, ya que no puede 
alcanzarle la exencióun acordada en 26 de abril 
último, se acuerda tener por efectuado el ingreso 
y que el Ayuntamiento estudie en definitiva so
bre la procedencia y destino del ingreso en 
cuestión.

Sesión del 11 de diciembre.—Aprobada el acta 
de la sesión anterior, se acuerda lo siguiente:

Quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones oficiales aparecidas durante la semana 
anterior.

Dirigir un tejegrama de salutación al Excelen
tísimo Sr. Presidente de la República con moti
vo de su promesa de fidelidad en el ejercicio del 
cargo.

Adherirse a la petición del Avuntamiento de 
Bejar sobre anulación del contrato celebrado en
tre el Estado y la Compañía Telefónica.

Designar a los señores Alcalde y al Presiden
te de la Junta de Civan para integrar la Comi
sión que en unión de otra de Alcañiz ha de ges
tionar el más rápido abono de las expropiaciones 
de terrenos del pantano de Santolea.

Aprobar la tarifa del arbitrio municipal de de
sinfección.

Aprobar la distribución de fondos municipales 
para el mes de la fecha.

Aprobar varias facturas.
Que con motivo de la designación de Presiden

te de la Repúbljca se efectúen por el Ayunta
miento donativos a los pobres de la población.

La presidencia da cuenta de que la próxima se
mana procederá la brigada municipal de obras ai 
arreglo de caminos.

, El Concejal Sr. Sauz ruega se active la coloca
ción de luces en los sitios acordados por la Co
misión de Fomento.

Que la Comisión correspondiente informe res
pecto a la procedencia y cuantía en su caso, de 
gratificación de Pascuas a los señores Maestros, 
por su labor al 'frente de las clases de adultos, y 
a los empleados municipales, como tradicionalmcn- 
te se viene haciendo.

Sesión del 18 de diciembre.—Aprobada el acta de 
la anterior, se acordó lo que sigue:

Quedar enterados de una ley sobre sanciones 
por incumplimiento de leyes sociales y otra dis
posición prorrogando la revisión de contratos de 
arrendamiento hasta fin de mes.

Quedar enterados de haber salido de Zaragoza 
para Madrid el expediente de nacionalización de 
la Escuela de Zaragoceta.

Se muestra conformidad al informe del señor 
Subdelegado de Medicina sobre la forma y cuan
tía en que se ha de gratificar a los empleados que 
intervengan en las desinfecciones de locales.

Que se conteste al escrito del Sindicato Agríco
la en el sentido de que se hacen activas gestio
nes para dar solución al asunto del pantano de 
Santolea a cuyo efecto una Comisión del Ayunta
miento con otra del de Alcañiz, irá Zaragoza in
mediatamente.

Quedar enterados de un oficio del Sr. Delegado 
de Hacienda ordenando se incluyan en el presu
puesto de I932 las cantidades necesarias para pa
go de amortización e intereses del préstamo con 
el Banco de Crédito local. .

Que para legalizar la situación presupuestaria 
del corriente año, se consignen las cantidades or
denadas por la Delegación de Hacienda, sin per' 
juicio de lo que resulte de los recursos entablados 
o de las gestiones que se realizan.

Se aprueban varias facturas.
Que se adelante a los empleados municipales su5 

haberes del corriente mes, pagándoles antes de Na
vidad y que siguiendo costumbre de otros alió
se les dé como aguinaldo igual cantidad y P°r 
iguales cargos que el año anterior, sin que ?c 
omita al Conserje de las escuelas. . .

Con respecto al aguinaldo solicitado poj 
Maestros que no siendo empleados municipa1^ 
ni habiéndoseles dado ningún año, se tenga e 
cuenta la petición para fin del curso escolar, 
si. entonces, según la labor que hayan realiza*1 • 
vean si es conveniente gratificarla. .

Que se haga la rejacióni de las tomas de agu-- 
existentes. iz e

Que se traslade a Zaragoza la Comisión T 
se nombró para gestionar los distintos asu» - 
que tiene pendientes este Ayuntamiento.

Sesión del 25 de diciembre.—Aprobada el a g 
de la sesión anterior, se aprobaron los sígU,e' 
acuerdos: c¡r.

Queda enterado el Ayuntamiento de una 
ciliar del Consejo provincial de Primera ei 
ñanza, exponiendo las normas a que deben -J 
tarse los Ayuntamientos de esta provincia P 
solicitar la exención que determjna el Deere . -
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; de agosto último, sobre construcciones esco
lares. ,

Quedar enterados de la aprobación por el 
limo, señor Delegado de Hacienda del presupues
to ordinario del corriente ejercicio, y acordando 
su prórroga por un trimestre y por el 25 por 
loo de las cantidades en él consignadas, toda vez 
que para l.° de enero no puede estar aprobado el 
presupuesto para I932, y sin perjuicio de que si 
el próximo año se aprueba definitivamente por 
la Superioridad, aútes de finar el mencionado 
trimestre de prórroga, entre en vigor inmedia
tamente.

Igualmente queda enterada la Corporación de 
las calificaciones obtenidas por- las alumnos del 
colegio de Segunda enseñanza en el corriente 
mes.

El Ayuntamiento acordó aprobar el expediente 
de tránsféreócias de unos capítulos a otros del 
presupuesto del corriente año, por no haber habi
do reclamaciones durante el plazo reglamentario 
de exposición al público y que se remita al Dele
gado de Hacienda para su aprobación definitiva.

Se aprobaron varias facturas.
Quedar enterado el Ayuntamiento de que el 

señor Fustero había redactado la correspondiente 
Memoria sobre la actuación municipal, desde el 
'3 de septiembre de I923 hasta el I4 de abril 
ultimo, y que la minuta asciende a mil pesetas,' 
acordándose quedar enterados y que pase a infor
me de dos Letrados que designará la. Comisión 
correspondiente, después de que la hayan estudia- 
'11 los señores Concejales, mostrando conformi- 
uad al abono de dicha suma por los referidos tra
bajos.

jambién quedan enterados de una carta del 
Sen°r Guallar. en la que dice está terminado el 
expediente de expropiación de terrenos del pám- 
a‘io de Santolea y que se interesara por que se

C( i'1 1° an.tes posible al embalse. A este res- 
pcc ° ]a presidencia dió cuenta de que las Co- 
^‘siones de Alcañiz y Caspe habían firmado en 

ra^0.za.un escrito de solicitud del pago de las 
- P’opiaciones para poderse llevar a cabo el em- 

ha^e del pantano.
tralUC SC Sratifique al se-ñor Interventor por sus 

' ,aJos en el repartimiento del corriente año 
0ulen Pesetas.

'le i'6 subvencione a la Comisión encargada 
entre 1d('Pusición de juguetes para repartirlos 
tiesta U niños de las escuelas, con motivo de la 
cisa Reyes, con la cantidad que se crea pre- 

nasta cien- pesetas.
sobre6^11 entcrados de una nota de Intervención 
^asta flS cantidades que calcula pueden cobrarse

11 ae año y las que deberán abonarse.
r|Ue"cld ",Knte Queda enterada la Corporación de 
ya ]a (|a)<lbado señor Fernando había presentado 
<le Créa’taUr^a t*e resPonsabilidad contra el Banco 
"-ratas ’ ° .cal X Compañía Madrileña de Con- 
;‘guas lntervino en el asunto de traída de 

Tamiv aIcantarillad0.
^ula a'e611 se entéró la Corporación de la fór- 
'lue e:] arreglo con el Banco de Crédito Local, 
(Íársele Lié aceptada y a la que deberá 
r('baja ^'Hc'ter oficial, a base de que el Banco 
^Or' Coini ^Htidad quei figuraba en el préstamo

38.4I (ie estudios y contribuye con la 
en PeSetas a subsanar la diferencia vi- 

valor calculado por el Arquitecto señor

Ríos, en la obra realizada por la Compañía Ma
drileña de Contratas.

Queda enterada la Corporación de que. el señor 
Ríos tiene casi termmado el proyecto mixto de 
traída de aguas, a base de tomarlas del Ebro y. 

. del Guadalope.
Que se envíen turrones como aguinaldo a los 

pobres del Hospital y del Amparo.
Que por la Comisión de Fomento se estuche 

el medio de unir los cementerios católico y civil.
Y para que conste, y con objeto de proceder 

a su publicación una vez aprobado el precedente 
extracto por la Corporación municipal, se firma 
el presente en Caspe, a 3I de diciembre de I93I. 
El Secretario, Miguel de Pinilla. — El Alcalde, 
Agustín Cortés.

Diligencia.—La pongo yo, el Secretario, para 
hacer constar que el precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en el día de ayer.

Caspe, cuatro de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—Miguel de Pinilla.—V.° B.°: El 
Alcalde, Agustín Cortés. "

• Alagón. N.° 79.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta- 

inieuto pleno de esta villa durante el finado mes 
de noviembre.
Sesión del día 4. — Aprobar el acta de la anterior.
Hacer constar en acta la protesta que formulan 

los Concejales Sres. Romero (Claro) y Ríos, por la 
revocación del acuerdo sobre nombramiento de hos
pitaleros, por _entender que el Ayuntamiento debe 
mantener su primer acuerdo.

Expedir las certificaciones que solicitan los cón
yuges Juan José Peco y Petra Ferrer, de los acuer
dos adoptados por este Ayuntamiento relacionados con 
la provisión de la plaza de hospitaleros.

Conceder al Ayuntamiento de Pinseque la caja de 
autopsias que solicita para practicar una operación.

Conceder licencia para obras a doña María Zara
gozano.

Quedar enterados del resultado que ofrece la admi
nistración del arbitrio sobre carnes durante el finado 
mes de octubre.

Darse asimismo por enterados de haberse amorti- 
•zado por la Caja de Previsión Social de Aragón la 
sexta anualidad del préstamo para la construcción de 
Escuelas, con los intereses de las inscripciones in
transferibles.

Girar una visita de inspección a los locales de la 
planta baja de la Escuela de párvulos, para ver de 
habilitar en el destinado a portería la Biblioteca po
pular. encargando para tal efecto la construcción 
de dos armarios vitrinas con destino a la citada Bi
blioteca.

Recordar, mediante oficio, al Alcalde de Cabañas, 
para que lo haga saber al vecindario, la prohibición 
subsistente de transitar con sus carros cargados con 
dirección a 1a Azucarera por el interior de esta po
blación. debiendo hacerlo por e! itinerario previamen
te marcado.

Ceder a perpetuidad a D. Agustín Doñaque, de Za
ragoza.. el terreno que ocupa la sepultura de su se
ñora madre en el Cementerio de esta villa.

Proceder a la marcación de lotes de leña en la 
Mejana, para los vigilantes, guardas y demás em
pleados similares subalternos.

Tener presente para cuando lo permitan las nece
sidades del presupuesto la reparación del edificio Po
sada del Sol, propiedad del Ayuntamiento.
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zX propuesta del Concejal Sr. Borao, hacer cons
tar en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del probo empleado de la Azucarera y 
diligente corresponsal de “La Voz de Aragón , don 
Gabriel Andrés.
. Resolver la instancia presentada por el Medico 
D. Francisco Seral Casas, en solicitud de que se sa
que a concurso la tercera plaza de Médicto titular 
que se crea en la nueva clasificación.

Entablar igual reclamación, fundada en las inismas 
razones, en lo que respecta a la nueva clasificación 
de partidos farmacéuticos.

Incluir en la parte personal del reparto general 
de ^Utilidades a los obreros eventuales que vienen de 
fuera de la localidad en la época de la campaña re- 
molachera a la Fábrica Azucarera, con las utilidades 
fijadas para las de su clase en esta localidad, y re
querirles asimismo para que contribuyan con la cuota 
individual de cinco pesetas, por una sola vez. para 
amortización de los gastos originados con la repa
ración del camino de la Azucarera, en beneficio di
recto de los obreros que prestan su trabajo en dicho 
centro fabril, sin perjuicio de adicionar las modifi
caciones necesarias en- las Ordenanzas del reparti
miento. , . . .

-Redactar un Reglamento para el régimen interior 
del Cementerio, para su aplicación una vez hecha su 
ampliación, solicitando al efecto un ejemplar por el 
que se rige el de Zaragoza. ,

A propuesta del Teniente Alcalde Sr. Adé Vera, 
adquirir una balanza para el repeso público, puesto 
que no reúne las debidas condiciones de exactitud 
la que actualmente se utiliza para ese servicio.

Aceptar la proposición del señor /Alcalde para va
riar los días y horas de las sesiones ordinarias, y te
niendo en cuenta las circunstancias de 1a época, se
ñalar los domingos de cada semana, a las diez horas

Citar para el lunes próximo, a las seis de la tar
de. al gerente de la Electra de Almozara, para tra
tar de ultimar la prórroga del contrato con el Ayun
tamiento. .

Aceptar la propuesta de presupuesto extraordina
rio formado por la Comisión correspondiente, para 
las obras de nuevo establecimiento que tiene acorda
das el Ayúntamiento. a base del préstamo solicitado 
a la Caja de Previsión Social de Aragón. ,

Sesión del día 15. — Aprobar el acta de U anterior. 
Conceder licencia para obras a Tomás López Bona. 
Contestar a la carta de Pedro Gracia (el ciego), re

lacionada con la creación de una Escuela de Música y 
que se tendrán presentes sus indicaciones por si fuera 
factible resolverla sin perjuicio para sus intereses.

Disponer el pago de 70 pesetas a D. José, Bellido, 
de Zaragoza, por reparación y comprobación de la 
báscula v romana.

Encargar a la Agencia del Ayuntamiento en Za
ragoza, el pago de la cantidad que se reclama por la 
Tesorería de Hacienda, [lor concepto del 20 por 100 
de Propios de 1928. . , .

Autorizar al Depositario municipal D. Benito Or- 
dóñez, para hacerse cargo en la Diputación provin
cial de las 1.500 pesetas concedidas en concepto de 
subvención para la Biblioteca popularla reserva de 
dar cuenta oportunamente de su inversión.

Tener en cuenta el ofrecimiento <le obras que hace 
D. Valeriano San Agustín para la inisma Biblioteca.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento de la madre del Concejal 
D. Francisco González. , ,

Convocar a una reunión para el martes próximo, a 
las ocho y media de la tarde, a los propietarios de ca

sas de la calle de Galán y último trazo de la ti 
Mayor, para dejar ultimado lo referente a su ¡w 
mentación.

Requerir a los vecinos de la calle de Coya p¡¡ 
que retiren el barro, con objeto de poder extender- 
bre la misma una capa de grava para su mejor Ue 
sito. "

Dejar pendiente de estudio el recurso de nw 
ción que presenta Juan José Peco, contra acuerdo 
este Ayuntamiento, sobre nombramiento de ení; 
meros del Hospital.

Conceder un mes de licencia, a solicitud propia, 
segundo Teniente de Alcalde D. Mariano Lan" 
para atender al restablecimiento de su salud. ,

Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario tí 
mado por la Comisión correspondiente para el «i 
próximo de 1932. , .

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día. 
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Aprobar el acta de la anterior. .
Quedar enterados de las disposiciones dictaihQ 

bre nombramiento y separación de Médicos tL 
res. insertas en el B. O., del día 20 del actual. ,,

Darse asimismo por enterados de, que los arto 
de construcción señalados en la Mejana, en cu’J _ 
miento de acuerdo del Ayuntamiento, han sido ]3 CO| 
partidos equitativamente entre todos los solicita

El Concejal señor Borao hace constar su p ;\u 
contra este acuerdo, en cuanto se refiere a adju>-s ¿q ( 
árboles maderables a quien no pueda beneficiarse 
rectamente con su trabajo, por razón de su Ohci 
por el contrario, puede comerciar con ellos.
" Autorizar al Depositario de fondos muinjlj phmú 
D. Benito Ordóñez, para recoger en la D'l’jj 
provincial el importe de los bagajes facilita 
el Ayuntamiento en el tercer trimestre. .

Dar orden al Depositario municipal para i'J . 
en la Pagaduría de la División Hidráulica de .e 
la cantidad de 80 osetas, para gastos pr^' 
expediente sobre autorización de extracción (

• i i 1 _ .. . -1^1 T71. —mi nctP térill tenates del

brado

<ld(

de ter
En>

berna.
« He
.. Ap
dia 5

nar<
de 5

ICIUU UC ,
Ebro. en este termm1-cauce del río

nicipál.
Designar•^v-oi^nu. en comisión a los Cbncéjales • 

Vera, Borao y Romero (Claro), para 
mente con los vecinos de la cal'e de " ■ 
Barrio Nuevo), se entrevisten con c s 
hiero de la Diputación provincial, el sana 
mo, v vean si hay manera de venir a < 
definitivo en cuanto a la pavimentación

’ Interesar del Consejo local l” l1'Cl)p/. 
za, ordene el cumplimiento del horaru e- 
las de párvulos, en atención a Jas quep v£. 
por algunas madres, recohiendandi 
saquen de recreo a los ñiños en chas 
mucho frío. ,r T ^profi'1-

Designar al Concejal D. Del m 
sustituir, durante el tiempo Je su T eOyoA 
gundo Teniente alcalde D. Mariano - y 
vez que el Concejal señor Píos, a 1 . 
correspondía, no puede desempeñar 
razón de su ocupación en la Azucaic •

Solicitar del señor Ingeniero Jete dy 
restal de la provincia, el nuevo destín^ 
Calvera. propiedad de este Mimaq ([L^

Convocar nuevamente para la 
próiximo al Gerente de la Electia

Dejar sin efecto el acuerdo de -i o}. • 
sacio, sobre, nombramiento de e. i f 
pita! local, quedando subsistente e 1 
mes, en el que se concedía la plaza 
los cónyuges Juan José I’cco y

o ̂OFf 
habe 
ha ac 
que s 
las o, 
y°a( 
•'are? 
üvo

ec

taldh 
!e reí 
^pe

fabiii 
108 (i, 
en el 
debe, 
que], 
nalh 
No,

r 
dioho 
^-1^ 
Nr 
rj9o¡í
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la ti 
su par

Sesión ordinaria del día 29.—Aprobar el acta de 
la anterior.

Quedar enterados de la Orden del iMinisterio de 
Instrucción pública, creando definitivamente las Es-

. . cuelas unitarias de niños y niñas, y en su consecuen- 
/cía. disponer la adquisición del material y mobiliario mder
jor tri que falte para su funcionamiento.

Decreto del Ministerio de Hacienda, modifican-
t ¿o algunos artículos del Estatuto municipal, rela- 

e ciunados con la designación de nuevas Juntas para 
el repartimiento general de Utilidades.

1 Decreto del Ministerio de Fomento sobre acumu- 
)ropia.
Lango¡ 
d. 
ario Í! 
a el s

el día é

tadas s 
is tiiá

i cim" 
sido fl

ciarse

ados ?

¡ación de los servicios de Inspección de Carnes e 
' Higiene y Sanidad pecuaria.

Orden del Ministerio de la Gobernación, decla
rando definitiva la clasificación de partidos farma- 
téuticos, por lo que afecta a esta villa.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayun
tamiento, correspondiente al finado mes de octubre. 

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gastos 
'¡ue rinde el Depositario municipal, correspondiente 
al tercer trimestre del año corriente.

| . c* Pr°yecto de presupuesto municipal ex-
• ,.. iwdmano formado para ejecución de obras de nue-

" ' establecimiento.
un voltímetro para la comprobación de 

icitri -1' ^éctrica que se utiliza "para el alum
brado público.

vfiúdK fL^'L,orrzar al contratista de obras de ampliación 
. ,r,, ' ^e^eno, para derribar las paredes que se- 

ofióA de ft'1 C pmen^eri° civil del católico, con objeto 
Fnner ° f ,sl?uesto Para su secularización.

nicinai a* segundo Teniente alcalde del cum-
inutad Ur?J* 0 r.e Ia resolución dictada por el señor Go- 

' la Fer"1 Cj1; en asunto referente a la acequia de 
■\nrÁ¡ia!i^at de pinseQue. Peramán y Alagón.
; " este extracto en sesión ordinaria del 

" mfentn —E! Secretario del Ayun- 
Anílón Gu,llermo Arilla.—V? B.»: El Alcalde, 

•- ires Duarte.

intirti 
defB 
labk* 
i dei 
nino'

:res..<
e. 
án 
ior 
lo "

de ■’

en.«‘ 
ida'

a
)SOS 0

mOf /

»orlc',
car?1’ 

stri1-

deH

, Fuentes de Ebro. N.° 191. 
Secrít^r'^0)6 vacan*e Ia plaza de Auxiliar de la 
^beran’8 , 1este Ayuntamiento, dotada con el 
^acordad9 tres ”?'! ve’ntlcinco pesetas, se 
laeso r i- 8U,Provisión mediante concurso, 

onpB lzar^ el día 31 de los corrientes, a 
yo acto ep0/9'? e? est.a Casa Consistorial, en cu- 
•¡ares v l? ’5 ^libremente, entre los Auxi- 
Svo serví eri )*6ntes Ayuntamientos (en ac- 
^edad VC‘O 0 cesantes), mayores de 22 años 
^Imicnín de 35, que hasta el día 29 
^Idía en ii ^ayan solicitado de esta Al- 
i6reintearai nc,a escr,ta a mano y debidamen- 
^aPelablñ a concursante que, a juicio

/ fj''-Poseer I61 lri^,1Dal Quo 1° presida, justifi- 
a'. : f^ilidad' m í’v meÍ°res condiciones de hono- 
' v . documpnf11109 y competencia por medio de 

? Pronin .0S C*ue Presente y del examen que 
del)erá conf ac?° se ha de practicar y en el que 
i^iosseñnn S 9r8e verbalmente las preguntas 
?.ai hagan cni68 ComPonentes del repetidoTribu- 

iones v tr 'f6.* Pr^°tica de las diferentes opg- 
? ^unici» ??ajos q116 86 realizan en las oflci- 
l Í0 Trihnnl i68*’ ^virtiéndose al efecto, que 
¿Jegado compuesto por un señor 
n? P^vinnio 1,^on10- Sr. Gobernador civil de 
^¡al dej q' ’ otro señor Delegado del Colegio 

^cretariado Lqcal de la misma por- 
rer.

vincia, un señor Concejal, miembro de cada 
una de las Comisiones municipales, un señor 
A ocal de la Junta pericial y el Alcalde y Secre
tario de la Corporación.

Fuentes de Ebro, 13 de enero de 1932.—El 
Alcalde, Mariano Berges.

Miedes. N.° 227.
Se halla vacante la Secretaría este Ayutamien- 

to, por defunción del que la venía desempeñan
do, con el haber anual de dos mil quinientas 
pesetas.

Miedes de Aragón, 15 de enero de 1932.—El 
Alcalde, Jenaro Leciñena.

Sos del Rey Católico. N.° 133.
Intervención de fondos municipales.

Estado demostrativo de la recaudación e inver
sión de fondos, desde l.° de octubre a 31 de 
diciembre de 1931.

INGRESOS Pesetas,
Existencia en 30 de septiembre de

................................................. 16.521*47
1.” Rentas............................................. 4.350*09
5 . Eventuales y extraordinarios .. 2 821*90 
8 .° Derechos y tasas   i 659 59
9 .° Cuotas, recargos, etc .......... 7.222*69

10 ° Imposición municipal............... 30.865*95
11.° Multas.........................    , ,... 5
15.° Resultas........................................ 5.528*81

Total de ingresos .... 68.975*50

GASTOS
l.° Obligaciones generales.............. 15.064*94
2 .° Representación municipal . ... 125
3 .° Vigilancia y seguridad ...... 2.560*32
4 .° Policía urbana y rural...... .. 3.386*23
5 .° Recaudación ........ ................... 948*67
6 .° Personal y material de oficinas. 5.692*48
7 .° Salubridad e higiene ........... 6.197*75
8 .° Beneficencia........................... 4.597*49
9 .° Asistencia social................... 410

10 .° Instrucción pública.................. 4.099*84
11 .° Obras públicas ........ .............. 4 550 90
12 .° Montes ....................................... 1.243*57
13 .° Fomento de los intereses comu

nales ............................................... 3.628
16.° Entidades menores ...................  242*50
18 .° Imprevistos ., .974*05
19 .° Resultas.......................................  1.329*25

Total de gastos............. 55.050*99

Existencia en 31 de diciembre de
1^31 ................................................. 13.924*51

Idem en concepto de depósitos .... 1.401*30
Sos del Rey Católico, 7 de enero de 1932. 

El Secretario-Interventor, Victoriano Almárce- 
gui.— V.° B.°— El Alcalde, Esteban Garín.

------------ i i
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SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 154. -

Borja.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido, en jui
cio sobre reclamación de pesetas, promovido 
por D. Jesús Diago Borja, Bartolomé Diago 
Martínez y Avelino Jiménez Sanjuán, de Bul- 
buente, contra D. Florencio Valiente Aznar, ve
cino de Zaragoza, se cita a éste, por segunda 
vez, con domicilio en Cádiz, 9, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que el día veintidós del ac
tual y hora de las diez y siete, comparezca ante 
este Juzgado para la celebración del juicio que 
determina el Código del Trabajo; previniéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
uaya lugar en derecho, siguiéndose el juicio en 
su rebeldía y que debe comparecer con todas 
as pruebas de que intente valerse.

once d® enero de mil novecientos 
mía  i> y dos'—Ei Secretario, Licenciado Anto
mo Bonafós.

Núm. 246.
n t • , . CasPe*

.uan Llidó Pitarch, Juez de primera instan- 
a de esta ciudad y su partido;

Saber: Que en este Juzgado pende ex- 
comn e Promovido por D. Enrique Baena, 
que SAaare^dor .de P' An8el Badía Pucho!, para 
de ó^Adec aíe justificado e inscriba a nombre 
minio a6n 01 Registro de la Propiedad, el do- 
va mi Una casa’ sita en Chiprana, calle Nue- 
bre d^n0 cTuatro.’ figura inscrita a nom- 
amilLroa Gerónimo Millán Loscos, y estuvo 

D arada a favor de D. Tomás Soler flarceller 
quirido nDaArdo ^ancho Bonet, habiéndola ad
lores M. • An8el Badía de D.a Felisa y D.a Do- 
todas la?U8nte Casabón, por lo que se cita a 
ros de h expresadas personas, o a los herede- 
c°liadantAqiíe hayan fallecido, así como a los 
y a cuanf^8 d? a fi.üca’ al Propietario Sr. Badía 
derecho« S tros interesados puedan ostentar 
losrec’am0- eI iuruueble referido, para que 
ruino de ■ D ante este Juzgado dentro del tér- 
tr6¡ota d(Cleni^ ^henta días, contados desde el 
Primer a h -J»U 10 último en que se publicó el 
vincia a e n  e l  Bo l e t in  Of ic ia l  de la pro- 
Poblica t d0 este tercero y último que se

VecÍ0nto9ntGaspe a doce de enero de mil no- 
Cretari0 ina-e-nía y dos-—Juan Llidó.—EL Se- 

10 Judmial, Juan Almudí.
Núm. 231.

Zaragoza.—Pilar.
césar i > Adicto.

tancia dni Ortega, Juez de primera ins- 
d aol distrito del Pilar do Zaragoza; | 

llago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas a D. José María Munilla 
Boldoba, en juicio ejecutivo contra el mismo 
promovido por D.a Emilia Pascual Calahorra, 
se sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes que fueron descritos en el 
anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia correspondiente al día 5 de noviem
bre del año último, número 261, inserto con el 
número 4.731. '

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado se ha señalado el día 
dos de febrero próximo, a las diez de la maña
na, haciéndose las mismas advertencias y pre
venciones que para la primera subasta celebra
da en veintiocho de noviembre último.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil 
novecientos treinta y dos—César de Prado. 
P. H., Luis Valenciano.

Núm. 226,

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D . César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

, Hago saber: Que en el juicio de mayor cuan
tía promovido ante este Juzgado por el Procu
rador D. Sixto Abad, en nombre y representa
ción de D. Francisco Aranda Font, hoy sus he
rederos D. Francisco, D. Celestino y D. Angel 
Aranda, contra D. Felipe Aured Folguera, don 
Rómulo Zaragoza Graus y su esposa D.a Clara 
Aured Folguera; D. Cándido Ayerra Folguera y 
su esposa D.a María Emilia Aured Folguera y 
D.a Rita Aured Folguera, sobre liquidación de 
cuentas y reclamación de pesetas, por providen
cia de primero de octubre del año último, se 
acordó proceder por la vía de apremio y a cos
ta de los demandados a la ejecución de la sen
tencia pronunciada en dichos autos, y por pro
veído de esta fecha he acordado requerir por 
segunda vez a la herencia yacente de D. Feli
pe Aured y herederos de D. Rómulo Zaragoza, 
mediante edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para que dentro del término 
de ocho días presenten liquidación de gastos e 
ingresos de los inmuebles relacionados en el 
primer resultando de dicha sentencia, desde la 
fecha y respecto a las porciones que en el fallo 
de la misma se consignan, bajo apercibimiento 
que de no presentarlas antes de que transcurra 
el expresado término habrán de estar y pasar 
por las que presente la parte actora.

Y en virtud de lo acordado, se inserta el pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación y re
querimiento en forma a la herencia yacente de 
D. Felipe Aured y herederos de D. Rómulo Za
ragoza a los efectos y apercibimientos acorda
dos.

Dado en Zaragoza, a once de enero de mil 
novecientos treinta y dos.—César de Prado. 
P. H., Luis Valenciano.

M.C.D. 2022
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Núm. 199.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Tomás Espuny Gómez, Juez municipal de 

este distrito, en funciones de Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo del mismo, 
por ausencia del propietario;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles a que fué condenado Hi
lario-Andrés Duarte González, en causa núme
ro 650 de 1928, sobre imprudencia grave, se sa
can a la venta, en pública subasta, los bienes in
muebles embargados a dicho penado, y muebles 
embargados al responsable civil subsidiario don 
Francisco Charles, siguientes:

Pesetas.

300
60

Un armario de comedor, madera de 
caoba, con lunas viseladas: tasado en 

Seis sillas de madera de haya: en. ... 
Una mesa de comedor de igual madera: 

en... ... ............... . .....................
Un perchero de la misma madera: en.. 
Un diván guarnecido de terciopelo: en. 
Un armario de luna ropero: en. ...., 
Un automóvil Ford, matrícula B.

19.333: en ........     • • ■
Un chasis, automóvil Ford, matrícula

24.888: en.... L.......... ..,
Una camioneta, mtu'ca Ford, matrícula

Z. 11.033: en .. X...........  .......... 
Un coche Citroen, matrícula Z. 23 40:
- .......................................

Total.........................   • •

250
150
100
300

2.500

2.000

3.500

3.500

13.660

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día nueve del próximo 
febrero, a las once horas, observándose los si
guientes requisitos:

l.° Que para tomar parte en la subasta es 
necesario la presentación de la cédula personal, 
y consignar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación de 
los bienes, con la rebaja del veinte por ciento 
del tipo de subasta, con cuya rebaja salen a la 
venta en pública subasta dichos bienes en esta 
segunda licitación.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

4 .° Que no existen títulos de propiedad del 
inmueble, siendo de cuenta del comprador su 
adquisición, y sin que se destine el precio del 
remate a este fin.

5 .° Que los bienes muebles se encuentran 
depositados en poder de D. Francisco Charles, 
vecino de Alagón, quien los exhibirá a los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil no
vecientos treinta y dos.— Tomás Espuny.— El 
Secretario accidental, P. H., Eugenio Tsac.

Núm. 247.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de requerimiento y'de citacón de remate.

El señor Juez de primera instancia del dií 
trito de San Pablo, en auto dictado el veintúéii 
de diciembre último, despachando la ejecución 
en demanda ejecutiva promovida por el Pro 
curador D. Luis Miravete, en nombre de dot 
Luis Navarro Félez, como cesionario de Ante 
nio Miguel Génova, contra la herencia yacent! 
de D? Carmen Eróles Gracia, en reclamaciú: 
de tres mil pesetas de principal y mil doscien 
tas cincuenta pesetas para intereses y costa* 
ha acordado se requiera de pago de dichas jo 
mas a los interesados en dicha herencia, citác 
doles de remate, para que dentro del térmipi 
de nueve días, desde el siguiente al de la m 
serción de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia . 
de esta provincia, en atención a ignorarse :■ 
paradero, se personen en los autos y se opon
gan a la ejecución si les conviniese bajo aper 
cibimiento de pararles el perjuicio proceden!: 
Se les hace saber que el ocho del actúa i -• 
embargada la casa situada en esta ciudad, c j ‘ 
Sepulcro, 49, que se hallaba especialmente ■ 
potecada por su propietaria la D. Car 
Eróles, para garantizar dichas cantidades.

Y para que sirva de requerimiento y citac 
de remate a dichosj interesados, pongo la P: 
sentó en Zaragoza, a nueve de enero 
novecientos treinta y dos. — El Secretario 
dental, Eugenio Isac.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 244.
Sindicatos de Riegos de Boquiñeni.

En cumplimiento de lo que determ-na , 
tículo 50 de las Ordenanzas por que se 
ta Comunidad, se convoca a todos sl{sa.abtre¡8 
a Junta general extraordinaria para 61 c6ie; 
ta y uno del corriente y bsra de las c, 
la secretaría del mismo, Para trat.-v ia|. É: 
tura de una boquera en el. Canal i * 1 m3yj 
virtiendo que si en dicho día iw 111 '' voCator 
ría, se celebrará otra en segunda 
el día siete de febrero, en el mismo, ^^yerd-- 
que Ja anterior, tomándose en ésta - 
sea cual fuere el número de as,st®"A-'El 

Boquiñeni, 14 de enero de W 
dente de la Comunidad, Angel C-osc^^^

DOCDMEliTDS BÍSTORICOS DE DÍE0G1 í SO MW®11 
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA» 

' • ' la '
De venta en la Depositaría de 

putación de Zaragoza.  ।
IMPRENTA DEL HOSPI^0
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